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E t i leyei J l n diipoiicionn (¡rncrales del Gobierno 
Ion obligatorias para cada capital de provincia ilejde 
qae le pablican oficialdiente eo ella, y desde cuatro 
día» deipue» pira loa demaí pueblo» de la misma pro-
KtB«ia. ( l e / dt 3 de Noviembre de t í l ; J< . 

t a i \tyrt, ¿rdenei y anoncioi que K manden poí 
blicar en los Boletines o6ciales se liai^ ilr remitir ñt 
Gefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa
rán i los. editores de los mencionados periódicos. Se 
esceptúa de esta disposición á los Señores Capitanea 
generales. (Ordenet de 6 de M r i l y % dt «/fofo 4A 

BOLETO OFICIAL DE LEON. 
A R T I C U L O D E OFICIO» 

Núm. 476. v-.;.*; 

Intendencia* 
E a Dirección general de la Deuda pública con 

fecha ao de Julio último me dice entre cosas. 
» Procederá V . S. inmediatamente á hacer en el 

Bolet ín oficial de esa provincia, u n anuncio que se 
repet i rá en dos dias seguidos á principios y media
dos de cada mes basta el de Diciembre inclusive, 
en que se invite á los censatarios á hacer uso de la 
concesión que sé les hace por el a r t í cu lo i 5 del 
Rea l decreto d é 11 de Junio que dice asi. 

«Ar t í cu lo i 5 . Los censos y demás prestaciones 
pertenecientes á las Encomiendas y Maestrazgos po
d r á n redimirse mediante la entrega de una renta 
igual en t í tulos del 3 por 100 á los mismos plazos 
señalados en el art. 6.° con respecto al pago de los 
bienes vendidos. Esta facultad d u r a r á basta el dia 
ú l t i m o de Diciembre del presente a ñ o , pasado el 
cual , el Gobierno proveerá á su enagenacion en los 
t é r m i n o s que fijará por medio de otro decreto." 

2'o(Jo lo que he dispuesto se inserte en el Bale-
tin oficial, segun^ asi se encarga, y en. Ips térmi
nos referidos á fin de que tenga la debida publici
dad, y ningún interesado pueda alegar ignoran
cia. León 3 de Agosto de i%lt['}.—FF'enceslao T o 
ral 
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Según lo prevenido por la Dirección general de 
la Deuda publica en 20 de Jul io ú l t i m o , se invi ta 
á los censualistas ó dueños de cargas que graviten 
sobre los bienes de Maestrazgos y Encomiendas de 
las ó rdenes militares, y San Juan de J e r u s a l é n , á 
que debiéndose proceder á su redención conforme 
espresa el a r t í cu lo 17 de la ins t rucc ión , se presen
ten por s í , ó por apoderado compelentemenle a u 
torizado, ante dicha Dirección general de la Deuda, 

con los documentos que acrediten en debida for
ma el derecho de que se crean asistidos. L o cual 
se inserta en el Boletin oficial de esta provincia pa
ra conocimiento de los interesados á los efectos que 
se indican, y que ninguno alegue ignorancia. L e ó n 
3 de Agosto de i847.=Wenceslao Tora l . 

» 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . * 

Comisión provincial de instrucción primaria. 

Esta Comisión ha notado que en la circular d é 
4 del corriente mes inserta en él Boletin oficial de 
la provincia de 8 del m i s m o , se ha cometido u n 
error de imprenta en la p revenc ión pr imera , en 
la que se dice los Ayuntamientos consentirán que 
los pueblos elijan por sí los maestros, debiendo h a 
berse puesto los Ayuntamientos no consentirán; con 
él fin de evitar todo motivo de duda, ha acordado 
ise haga aquella aclaración. León 27 de Setiembre de 
i 8 4 7 ~ J u a n Nepomuceno de Posada Herrera , P r e 
sidente in ter ino.=Anlonio A l varea Reyero , Secreta-, 
rio. 

Esta Comisión ha acordado anunciar la vacante 
de las escuelas de instrucción primaria elemental 
incompleta de los pueblos de Vi l l eza , Valleci l lo y 
Castrolierra en el partido de Sahagun, con la d o 
tación cada una de ellas de trescientos sesenta rea-

. ^ - k s para los maestros. Los aspirantes r emi t i r án á la 
'/íSfecpelaría de esta Comisión sus solicitudes francas 

de porte en el t é r m i n o de un mes. León 27 de 
Setiembre de i 8 4 7 ~ J u a n Nepomuceno de Posada 

"Herrera, Presidente ¡n ler ino .=:Anlonio Alvarez R e -
yerb, Secretario. 

Regencia de la Audiencia de dallado/id 

Por el Ministerio dt Gracia y Justicia se me 
ha dirigido con fecha i 5 del actual la Real orden 
siguiente. 

«Desde muy antiguo y en diferentes ocasiones se 

file:///tyrt
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ha prevenido que las instancias sobre colocación en 
la carrera judicial y sobre licencias, t raslación ó as-; 
censo <Íe ios ya empleados en ella se dirijan á este 
Ministerio por conducto y con informe de los R e 
gentes de las Audiencias respectivas, á fin d é no 
decidirlas sin el oportuno conocimiento ó de evitar, 
sí se piden los informes de oficio, el recargo de 
trabajo'que impone, s in necesidad á esta Secreta-
t í a , y la pérdida de tiempo no menos 'preciosa pa-> 
ra sus individuos que para los mismos interesados. 
S. M . v é , sin embargo, con disgusto que aquellas 
disposiciones no tienen e l debido cumplimiento y 
que principalmente se eluden por los empleados' 
que vienen á esta Corte con el prctesto de negocios 
particulares ó de mejorar su salud, y en realidad, 
con la sola i d e a ' d é agenciar sus pretensiones: y de- . 
seando poner fin á tan injustificables abusos se ha 
servido determinar que se recuerden las Reales ó r 
denes circulares de 28 de Febrero de i 8 3 8 , de 28 
de Enero de 1841 y de 26 de Mayo de 1844 y 
que en consecuencia de lo en ellas preceptuado no 
se d é curso en esta Secretar ía á las instancias-sobre 
aqué l los objetos que no vengan por conducto de los 
Regentes n i á las que estos dirigiesen mientras los 
¡peticionarios, empleados en otros puntos del Re ino , 
se ha l len en la Corte disfrutando de licencia t e m 
pora l . " 

Y la transcribo a V . S. á fin de que se sirva 
disponer se inserte en el Boletín oficial de esa pro
vincia á los debidos efectos. Dios guarde á V . S. 
muchos años. Valladolid y Setiembre 23 de 1847. 
—Juan Antonio Borona. 

Gobierno polít ico de la provincia de Lugo. 

CIRCULAR. 

D e b i e n d o e m p e z a r e l d í a 5 de O c t u b r e 
p r ó x i m o l a i m p o r t a n t e f e r i a de esta c i u d a d l l a 
m a d a de S. F r o i l a n , c u y a c o n c u r r e n c i a y m o 
v i m i e n t o m e r c a n t i l suelen ser t an notables , p o 
d í a o c u r r i r a l g u n a d u d a sobre e l estado de 
t r a n q u i l i d a d de esta p r o v i n c i a y s e g u r i d a d d e . 
sus caminos á l o s foras te ros que deseen v e n i r 
á e l l a y tengan q u e t r a s p o r t a r intereses que 
h a y a n de ser objeto de sus g i r o s y t r ansac iones 
comerc i a l e s . T a l v e z pud iesen accedca r l c s l a s 
n o t i c i a s recientes de l a g a v i l l a que e n a lgunos 
pueb los ha pod ido sostenerse en e l mes de 
A g o s t o ú l t i m o . P a r a desvanecer t oda sospecha 
respecto de esto, estoy en e l caso de hacer p ú 
b l i c o que e s t i ngu ida comple tamente a q u e l l a g a - ; 
"v i l l a , l a p r o v i n c i a de L u g o d i s f r u t a de l a m a 
y o r t r a n q u i l i d a d , y que sus c a m i n o s of recen 
t o d a l a s egu r idad que puede esperarse en c i r 
cuns t anc i a s normales : a ñ a d i e n d o , que á m a y o r 
a b u n d a m i e n t o y á pesar que no hay m o t i v o p a 
r a t emer e l m e n o r p e l i g r o , e s t á n d ispues tas , de 
acuerdo c o n e l d i g n o S r . C o m a n d a n t e g en e ra l 
de esta p r o v i n c i a , y se p o n d r á n p ron to en p r á c 
t i c a todas las med idas que e s t é n a l a lcance de 
ambas au tor idades y conduzcan á ofrecer á l o s 
concurrentes á d i c h a fe r ia l a s egu r idad que pue

den desear, con cuyo objeto habrá frecuentes 
destacamentos de Guardia civil y de tropa en 
la carretera y demás caminos y avenidas que 
conducen á esta ciudad con órdenes terminan
tes para que se muevan incesantemente en to
das direcciones y faciliten auxilio á cualquiera 
que se lo demande, con cuya confianza espero 
que los que tengan interés en concurrir y estén 
en costumbre de hacerlo, 110 les desvíe en má? 
ñera alguna el temor de ser molestado^ ni en 
la de S. Lucas qne da principio el 18 del mis
mo en la ciudad de Alondoñedo, para lo cual se 

-han dispuesto iguales medidas. 
Y para que este pensamiento tenga el éxito 

feliz que me propongo espero del celo que dis
tingue á los S í e s . Alcaldes dé ía provincia que 
desde el 3 hasta el 9 inclusives procurarán qne 
paisanos honrados donde no haya fuerza arma
da vigilen los caminos y mas puntos que pue
dan ofrecer algún peligro á los viajeros; y des
de el 16 hasta el 21 también ínclusiics por lo 
que hace á dicha feria de S. Lucas, para lo cual 
los pedáneos como mas conocedores del tránsi
to y circunstancias de sus parroquias establece
rán una bien entendida protección que servirá 
á la vez para evitarles la responsabilidad que 
en otro caso les exigiré si por falta de celo en 
fecundar mis deseos dan lugar á que en sus 
respectivos pueblos suceda algún robo ó desgra
cia. Lugo 25 de Setiembre de 1U17.-EI C. 1\, 
J . P. 1., Juan Pardo y Prados José M a r í a Ra
dío, Srío. 

Bebiendo precederse al remate de l a impres ión 
del Bolet ín oficial de ésta provincia para el a ñ o de 
1848, se anuncia al públ ico á fin de que las per
sonas que gusten interesarse en esta empresa, pue
dan di r ig i r sus proposiciones en pliegos cerrados 
por el correo á este Gobierno polí t ico ó depositarlos 
en la caja que con buzón se baila en la por ter ía 
del mismo basta el 3 i de Octubre p r ó x i m o , los 
cuales deben ser uniformes en todo menos en el 
precio que se ofrezca y han de contener las cond i 
ciones prescritas en la Rea l orden de 3 de Set iem
bre del a ñ o p r ó x i m o pasado, con arreglo á la cual 
se procederá p ú b l i c a m e n t e á la apertura de los plie
gos que se hayan dirigido por el correo ó se en 
cuentren en la caja á las tres de la tarde del p r i 
mer domingo del mes de Noviembre próximo. L u 
go 26 de Setiembre de i847==EI Gefe político i n 
terino, Juan Pardo y Prado.—José Mar ía Rad ío , 
Secretario. 

Gobierno político de la provincia de Zamora. 

Bebiendo precederse á contratar la i m p r e s i ó n 
del Boletin oficial de esta provincia para el a ñ o de 
1848, el domingo primero de Noviembre p r ó x i m o , 

con entera sugecion á lo prevenido en- la Real o r 
den de 3 de Setiembre del a ñ o ú l t i m o , be dispues
to publicarlo en este periódico para que pueda l i e -



gar 5 conocimiento fie los que deseen hacer, propo
siciones. Zamora 22 de Setiembre de i 8 4 7 . = D e los 
RÍOS. 

A G R I C U L T U R A . 

Reseña de los trabajos agrícolas y hortícolas del 
mes de Octubre. 

Tierras, Se cont inúan las sementeras de o toño. Se 
cava y entierra e l trigo moruno y otras plantas des
tinadas á suministrar en verde abonos. Dáose labo
res á las tierras arcillosas que deben dar cosechas^ 
primaverales 6 quedar en barbecho. N o hay que ^ 
descuidar la l impia de zanjas y canales de desagüe. ' 
Se recomponen los conductos subter ráneos del sanea: 
miento. Prosíganse en la misma pieza los trasplantes 
que no fueron hechos durante el mes anterior. Se 
arrancan las patatas de t a rd ía cosecha, que cpando 
se han sembrado en terreno arenoso y l i jero, e l mas 

' adecuado á su í n d o l e , l legan á producir hasta 21 por 
. 1 , c u y o producto es capaz de aumento, si con es
merado cultivo se hacen terromonteros en el tablar, 
icpi t iéndolos varias veces. E n este caso, la exube
rancia del brote se atestigua con la multitud de t u -
berculitos que se ven nacer por debajo de los tallos 
á "flor de tierra. Se arrancan las remolachas, zanaho
r ias , nabina y chufas 6 cotufas. Consérvanse estas 
raices en cuevas ó silos, co r tándo les primero la par
te del tallito qúe forma cintura, y que conservando 
lo mas esencial de la planta, pudiera favorecer e l 
brote y contribuir á dejar desus tánciada l a ra íz . Se 
cortan las coles repolladas ó de cabeza, co locándolas 

. en. un sitio fresco sin amontonarlas. Se a r r a n c á l a 
r u b í a para ponerla á secar y molerla en seguida. 

Abonos de mejora. Se disminuye l a yaci ja , cesa 
e l aprisco en este mes, se acarrean marga y ca l á 
los barbechos, y se esparcen basuras ó cenizas por 

, . las, sementeras .que hayan apuntado. 
Praderas, E n v í a s e agua á los prados de regadío , 

v y se siembran aquellos que no 16 fueron en e l mes 
precedente. Se estercolan hasta cubr i r lodos los pra
dos, así naturales como artificiales. 

Ganado. Se principia con el alimento de invier
no en el establo, pudiéndose variar los pastos, y mez
clando los forrajes verdes con los que están secos. 
Pueden echárse les crudas las patatas; pero á ciertos 
animales, en cuanto sea posible, se les d a r á n coc i 
das por medio del baho dirijido á una cuba de co 
lar con fondo agujeieado, puesta dentro de una c a l 
dera, y tapando la boca con una gran cobertera. 
T a m b i é n se ha comprobado la ventaja de cocer los 
granos algo quebrantados.. 

Las remolachas deben mezclarse con pastos se
cos, granos molidos, salbado, heno ó paja menuda, 
" todav ía los carneros pueden pacer eh este mes, á 
no ser que haga un tiempo lluvioso ó demasiado 
h ú m e d o . Se con t inúa cubriendo ovejas para obtener 
corderos t a rd íos . E n A m é r i c a y Aleipania' se some
ten las vacas de leche á la cas t r ac ión , pues se ha 
observado que castrada una vaca luego de haber 
parido tres ó cuatro veces, con t inúa suministrando 
una buena cantidad de leche por mayor espacio de 
tiempo que t ra tándolas como se hace comunmente. 
Se prosigue llevando los cerdos á l a bellota ó á re
buscar patatas. 

Huertas. S iémbrense canónigos , perifollo, espi
nacas, reponches y rabanitos en buena esposicjon y 

477 
a l abrigo'de las fuertes intemperies. Trasp lán tense 
á los cuadros guarecidos las lechugas ó endivias, 
y sobre los mismos bancales t r asp lán tense las coles1 
por hileras muy juntas. H á c i a la ú l t ima semana 
pónganse las coliflores debajo de cajoneras. Se arran
can las- remolachas, el salsifis ó escorzonera y las 
patatas. Se procura blanquear la achicoria y la es
carola, y las raices de la achicoria salvaje se c o l o 
can bien dentro del sótano. C ó r t a n s e los tallos de 
espárragos , y se laborean los cuadros, se quitan los 
pies derechos á las alcachofas, y se las va arreglan
do.. Valiéndose de entoldados y esteras de palma, se 
pueden aun conservar judías tiernas y otras legum
bres. Se preparan algunos bancales á fin de an t ic i 
par, espár ragos . 

Arboles frutales., P lántense de toda especie lue
go de calda la hoja, regando copiosamente después 
de l a p lan tac ión . Defiéndanse de l a escarcha los 
emparrados t a rd íos . En t i é r rense en casca servida, ó .. 
entre cenizas los plantones de tiestos destinados á ; ' 
brotar con ant ic ipac ión . Princípiese la poda, escep-
tuando l a higuera, e l ' s a ú c o y otros á r b o l e s . de 
medula, dando una labor al terreno despue de esta 
ope rac ión . Acábese la recolección de la uva y de 
todos los frutos que aun están en los á rbo le s . E n 
Inglaterra se conservan las manzanas y peras en 
toneles, cajas ú orzas, entre lechos de arena, cerran
do exactamente las vasijas, y depos i tándolas en un 
lugar fresco l ibre de humedad. 

¡Siñas. E n este mes se hacen comunmente las 
vendimias. C ó r t e n s e las uvas con buen tiempo y 
después del roc ío . Písese y descobájese. sin parar lo 
que sea suficiente para llenar-una cuva. E l desgra-
namiento es total ó parcial , según la especie y m a 
durez de. l a uva. T á p e s e l a cuba, aunque sea solo 
con tablas ó coberteras. De las cubas se sacará e l 
tnosto luego que haya perdido su sabor azucarado, 
y presente un color rojizo. E l vino que salga re
p á r t a s e por los toneles sin llenarlos, y prénsense , 
para distribuir de l a misma suerte, con la igualdad 
.posible, las lias ó mosto turbio. R e c o n ó z c a n s e las 
bocas de los toneles para irlos rellenando, pero no 
se les atarugue hasta que el vino esté completamen
te «enfriado. 

j a r d i n e r í a de flores. Siémbrense en tiestos p lan
tas ánuas para criarlas bajo cajoneras frías. Las flo
res mas rúst icas se colocan en arriates abrigados y 
expuestos al med iod í a , como son el pensamiento, l a 
persicaria, adonis, espuela de caballero, alel íes de un •< 
a ñ o , etc. Mul t ip l iqúense por esquejes de raices las 
margaritas, los lirios cárdenos y otras plantas de 
m á r g e n e s . P lán tense la mayor parte de las cebollas 
en arriates, y las anémones en las tablas de mantil lo. 
Trasp lán tense al vivero de flores las plantas 'b ie
nales y otras mas vivaces que se dejan hasta la p r i 
mavera. Abr igúense las au r í cu l a s , los claveles y otras 
con esteras de palma ó con cajoneras de vidrios. Por 
fin de mes, si están pasadas las flores, comiéncese á 
sacar de tierra las.patatitas de dalias. Póngaselas á 
secar bajo un tinglado ó en sitio de ventilación antes1 
de meterlas en a l m a c é n . Se confeccionan los mant i 
l los cál idos y se .acopian las. hojas, muertas ó ca ídas ; 
con lo cual se aprovecha este abono y se manüeine e l 
conveniente aseo. Te rmínese el retiro de plantas a l 
inve rnácu lo . O c ú p e n s e las cajoneras abiertas y los s i 
tios entoldados, llevando á unos y otros tiestos de 
plantas que se reservan para e l fin de la o t o ñ a d a , y . 
en caso necesario, se puede suministrar ca ió r á lóá 
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rosales. E n tierra de mantillo cá l ido se plantan las 
cebolletas de jacintos, y al cabo de quince dias, 
cuando hayan echado raices, se las pone en musgo; 
h ú m e d o ó en garrafas llenas de agua para que florez
can en las habitaciones. 

Jardines de recreo; arbustos. P l án tense todos los 
árboles y matas rúst icas en los parages donde el sue
lo no es capaz de conservar agua durante el invier
no. Déjense las especies delicadas hasta la primave
ra. Pódense los árboles verdes, operac ión que debe 
quedar terminada a l principio del mes. E n cuanto 
á los á rboles que presto pierden sus hojas, pódense 
inmediatamente después de la caida de aquellas. 

¿irbotes de almácigas. Hí íganse viveros para sa
car plantones. Los ciruelos, cerezos, almendros, nís-; 
peros, perales^ membri l los , servales, agracejos, no
gueras y avellanos se s embra rán con mayor ventaja 
que en la primavera. T iéndanse para cubrir de t ier
ra los varales de moreras y otras especies de á r b o -

' les y arbustos que pueden multiplicarse por este 
"medio. P lántense las estacas de s a ú c o , y sepárense 
los renuevos de sangüesos . L lévense á su sitio los 
plantones frutales, caida la hoja. S iémbrense las se
millas de á r b o l e s y arbustos que sirven de adorno y 
y tienen hojas caedizas. T i éndanse aquellos c u y a 
madera es tá en sazón. T ra sp l án t ense otros á las h i 
leras de l a a lmác iga . Abr igúense y m a n t é n g a s e aca
lorados con mantillo los sauces y á l a m o s , propa
g á n d o l o s t ambién por estacas. 
. Parques. Generalmente háganse p lan t íos •mien
tras haga tiempo benigno; pero respecto á las tier
ras h ú m e d a s , aguárdese la primavera. D e s l e c h u g ú e 
se, a c l á r e s e , pódese y der r íbese toda especie de ár^ 
boles, escepttiando las encinas destinadas á perder 
la corteza. S iémbrense las semillas de á r b o l e s b o s c í -
nos, y r eco léc tense las que aún es tén por recogei' . 
J ú m e n s e los frutos del pirl i tero, acebo, endrino, etci , 
amon tonándo los á fin de que se co r rompan , y sepár-
rense luego las semillas por una lavadura para po
nerlas á secar. Ahódense las acequias y minas de 
agua, ocupando t amb ién á los trabajadores en pre
parar hoyos. 

T R A T A D O C O M P L E T O 

TEORICO-PKACTICO DEL CULTIVO DE LA. MORERA 

Y DK LA CHIA DEL UCSANO DB SEDA. 

POU D. VICTOR LANA. 

P R O S P E C T O . 
E n una é p o c a , en que la industria de la seda va 

adquiriendo un desarrollo desconocido en .España 
hace mas de tres siglos, y en que el cult ivo de la 
morera invade provincias, en las que habia sido 
p r o b l e m á t i c a su p r o d u c c i ó n , faltaba una obra que 
reuniese todas las reglas necesarias para la intel i 
gencia de ambos ramos, dando á conocer á los co
secheros de un modo científico y esienso los proce
dimientos, que deben seguir en el cul t ivo de la mo
re ra , y c r ía del gusano en mayor escala que lo han 
hecho, mientras ha estado entre nosotros estaciona
da durante tantos años en manos de infelices labra
dores. 

Las provincias Vascongadas, Santander, A s t u -
í i a s , Cuenca, y otras, en que se c re ía no poder ve-

se 

getar este precioso á r b o l , tienen en e l día crecidas 
plantaciones de wufricaule, aunque esta variedad 
sea la mas delicada de todas, y por consiguiente l a 
menos aná loga á la fria temperatura de ' estas pro
vincias. • 

Nos hemos propuesto dar á conocer en nuestro 
pais , y cooperar á propagar en él con el incesante 
y desinteresado ce lo , que ya hemos manifesndo en 
repelidos ar t ículos de varios pe r iód icos , tanto las es-
qüis i tas razas de gusanos, y las preciosas moreras 
que los varios viajeros a g r ó n o m o s han importado 

..•de la Ch ina á Europa en estos ú l t imos a ñ o s , como 
:¡ las adquiridas en repelidas siembras por otros b o i á -
* nicos.. 

Llenos de este deseo las hemos conseguido á 
fuerza de gastos, y después de haber observado sus 
propiedades por algunos a ñ o s , las describimos lar
gamente en varios c a p í t u l o s de la obra , que ofrece 
mos al p ú b l i c o , y dedicamos á la benemér i t a clasi 
labradora. 

L a dividimos en dos partes: en la primera rese
ñ a m o s en un largo discurso preliminar el estado de 
la industria sedera desdé Jús t in iano •.hasta nuestros 
dias. Manifestamos e l br i l lo esplendoroso, en que 
los á rabes nos la legaron, las vicisitudes por que ha 
pasado después de su espulsion, las causas de su 
decadencia y el restablecimiento, que felizmente es-
p é r í m e n t a en nuestros dias á favor del espí r i tu i n 
dust r ia l , que anima á los españoles de la época a c 
tual . 

E n algunos cap í tu los de la primera parte se ha 
bla de las variedades, que deben adoptarse en cada 
prov inc ia , miradas ya. bajo el aspecto de ut i l idad, 
•y ya bajo el de mas fácil r e p r o d u c c i ó n , y propone-" 
mos los'medios conocidos dé ' hacer esta mas fáci l 
mente por estaca, por plantones y por ingerto. Des
cribimos.los "mejores sistemas de poda, cuyas ope
raciones representamos en láminas . Hablamos en 
otros muy detenidamente de la influencia, que ejer
ce el c l ima sobre la hoja de tal ó cual- vanedad, y 
de la que ésta tiene como materia al imenticia eñ l a 
v ida y robusted del gusano; materias todas que 
creemos no haber sido tratadas por ninguno en E s 
p a ñ a con tá l m é t o d o y estensioti hasta ahora. 

; E n la segunda parte damos á conocer todos los 
• vfiusanos que producen materia sedosa; describimos 
" ' ios mejores y los medios mas ventajosos para c r i a r 

los ; los criaderos mas c ó m o d o s , los instrumentos pa
ra ventilarlos y los procedimientos, de que se s i r 
ven los chinos para dar á sus sedas aquella consis
tenc ia , co lo r y lustre que la hacen distinguir entre 
todas las del mundo. 

Presentado este trabajo á S. M . se d ignó reco-
tnendarlo á su Minis t ro de agricultura en decreto 
especial de 30 de M a r z o ú l t i m o , habiendo és te ma
nifestado a l autor el soberano aprecio que merec í a 
su obra en otro decreto de 27 de Junio. 

Cons t a r á de cuatro cuadernos de 9 pliegos de 
impres ión cada uno, de iguaf letra y t a m a ñ o que 
su prospecto. A cada cuaderno a c o m p a ñ a r á n dos 
ó tres láminas donde se representen, ademas de lo 
d i c h o , modelos' de criaderos y de máqu inas de hi 
lados. 

Condiciones de suscricion. 
Cada cuaderno con su cubierta cos tará 6 rs. en 

Vi to r i a y 7 en las d e m á s provincias franco de porte, 
LEÓN: IMIMIRKTA BE LA VIUDA K HIJOS HE MIÑÓN. 


